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                    ANALISIS DE LAS CAUSAS GENERADORAS DE FLUJOS MIGRATORIOS Y
                     DE OTRAS FORMAS DE EMIGRACION FORZADA EN AMERICA DEL SUR

Nuevas estrategias de cooperación internacional

                                         Leandro Despouy*

               Libertad y bienestar, dos grandes anhelos que el hombre latinoamericano
          no siempre ha logrado alcanzar. En la década de los 70, el autoritarismo y la
          persecución, vale decir, la violación masiva y sistemática de los derechos
          civiles y políticos, fue sin duda la causa principal de los flujos migratorios
          que se produjeron entonces; afortunadamente, la normalización institucional
          invirtió esta tendencia. Sin embargo, hoy, la pobreza extrema, la miseria, la
          marginación, esto es, la más absoluta negación de los derechos económicos,
          sociales, culturales, en que se encuentran grandes sectores de la población
          latinoamericana, constituyen el factor preponderante de presión migratoria que
          se registra en la región.

               El crónico deterioro de los términos del intercambio, la progresión
          geométrica de la deuda externa, al igual que otros factores estructurales de
          la economía internacional no hacen sino agravar esta difícil situación. ¿Qué
          hacer? ¿Cómo actuar con eficacia desde el ámbito de la cooperación?
          a) redefinir sus prioridades para que aquélla abarque lo social; 
          b) incrementar y reasignar los recursos de la AOD hacia áreas de prioridad
          humana; c) realizar tareas en forma concertada, sobre todo a nivel
          interinstitucional, etc.

               La elaboración del concepto de desarrollo humano, el incremento de las
          actividades que se observa en muchas oficinas locales de las Naciones Unidas
          (Paraguay, por ejemplo), la tarea de coordinación que éstas llevan a cabo con
          otras agencias y sobre todo la ampliación de la cooperación hacia áreas
          tradicionalmente excluidas, como son lo social y los derechos humanos, nos
          ofrecen una perspectiva alentadora en este terreno.

               Sólo si se marcha en esta dirección, los pueblos de América del Sur
          podrán consolidar sus conquistas democráticas, disfrutar de los beneficios de
          la libertad, crear las condiciones para una progresiva realización de los
          derechos económicos, sociales y culturales, y de esta manera reducir la
          necesidad o el deseo de emigrar. Caso contrario, la fuerte presión migratoria
          que se registra en la actualidad habrá de incrementarse y no es difícil
          imaginar sus penosas consecuencias.

               La clara conciencia de lo mucho que nos queda por hacer no debe hacernos
          olvidar del escaso tiempo del que disponemos.
                    

               * Ex Embajador y Director General de Derechos Humanos de la Cancillería
          Argentina. En la actualidad es miembro de la Subcomisión de Derechos Humanos
          de las Naciones Unidas y hasta fines de 1991 se desempeñó como experto
          político del CICR.
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                    ANALISIS DE LAS CAUSAS GENERADORAS DE FLUJOS DE REFUGIADOS
Y DE OTRAS FORMAS DE EMIGRACION FORZOSA

               Desde una perspectiva histórica, surge con toda transparencia que en
          nuestra región la violencia política, traducida en los hechos en la ruptura
          del orden institucional, la vigencia indefinida de los estados de excepción y
          sobre todo la violación masiva de los derechos humanos, ha sido la causa
          principal de los grandes flujos de refugiados que tuvieron lugar durante la
          década de los 70 y principios de los 80. Por el contrario, el reflujo
          migratorio, de origen político, que en forma inmediata trajeron aparejados los
          procesos de normalización institucional que tuvieron lugar con posterioridad a
          esa fecha, ponen de relieve la importancia crucial que el respeto de los
          derechos humanos y la vigencia real de las instituciones democráticas tienen
          en materia de migraciones.

               Esta primera conclusión debe servirnos para alentar ciertas iniciativas
          emprendidas recientemente por las Naciones Unidas en el continente, como es el
          caso de ONUSAL, o fuera de él, como es el caso de Camboya. En ambas
          situaciones el respeto de los derechos humanos se ha transformado en un
          requisito indispensable para la pacificación, la normalización de las
          instituciones y el retorno de los expatriados.

               Es importante destacar que además de la violencia política institucional
          el subcontinente ha debido hacer frente al accionar incesante de grupos
          guerrilleros que en algunos casos, como son el de Colombia y el Perú, por
          ejemplo, aún hoy siguen siendo factores de crisis, inestabilidad, etc.
          En algunos países andinos sobre todo, el narcotráfico ha adquirido en los dos
          últimos decenios un desarrollo alarmante y sus cárteles cuentan con un poder
          económico considerable, capaz de incidir en la estructura social y económica
          del país. De hecho, muchos desplazamientos que se operan en ciertas regiones
          o poblados son la resultante directa o indirecta de la presión del
          narcotráfico. Además, y tal como habíamos dicho al comienzo, ciertas formas
          de violencia interétnica que se registran en algunas zonas rurales, pero sobre
          todo la marginación y opresión a que con frecuencia son sometidas las
          poblaciones autóctonas, constituyen factores de tensión social, que amenazan
          provocar éxodos internos mayores en la región.

               El deterioro ambiental, al igual que muchas otras formas de degradación
          ecológica, constituyen en la actualidad factores de desplazamientos
          poblacionales internos que merecen una atención particular por parte de la
          comunidad internacional. Si bien las víctimas de este fenómeno no encuadran
          en la definición convencional de refugiado, es evidente que toda estrategia
          internacional encaminada a disminuir o aliviar los flujos migratorios forzados
          no puede ignorar esta preocupante realidad.

               Asimismo, en los últimos tiempos observamos con creciente preocupación la
          forma en que las causas estructurales, sobre todo de origen socioeconómico, se
          han ido transformando en el principal factor de presión migratoria,
          desplazando o reemplazando a aquellas de origen eminentemente político.
          En efecto, la pobreza extrema, la miseria y la exclusión social y económica 
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          son factores potenciales, y en muchos casos actuales, de éxodos poblacionales,
          como lo fueron en su momento las dictaduras y la persecución. En última
          instancia, no se trata en absoluto de un fenómeno ajeno a los derechos
          humanos. Lejos de ello, la marginación, la exclusión total en la que se
          encuentran cada día más hombres y mujeres y sobre todo niños en nuestro
          subcontinente, son acaso la expresión más gráfica de la absoluta negación de
          sus derechos económicos, sociales y culturales. Esto último, a su vez, no
          sólo incide en forma negativa, sino que generalmente impide o dificulta el
          ejercicio real de los derechos civiles y políticos. De allí que el dramático
          interrogante que se plantea cada día con mayor frecuencia y actualidad en el
          continente es ¿cuánta miseria puede soportar la democracia?

               En efecto, nunca antes América Latina ha sido tan democrática ni tan
          pobre como ahora. Las dictaduras militares que allá por la década de
          los 70 poblaron la mayoría de los países del subcontinente, no sólo dejaron
          tras de sí las secuelas del dolor y del desencuentro, sino también el peso de
          una abultada deuda externa que, por su volumen y los intereses que genera, la
          hacen de muy difícil o imposible cumplimiento.

               De todos modos, el sincero festejo que provocó en el mundo la
          democratización del continente nunca logró conmover a los acreedores. Lejos
          de ello, éstos exigieron de los nuevos gobernantes el pago inmediato de la
          deuda. Lo llamativo es que lo hicieron con una vehemencia sólo comparable a
          la generosidad y liberalidad con que antes ofrecieron sus créditos a los
          dictadores. Lo cierto es que aun los nietos de aquellos refugiados deberán
          continuar pagando los servicios de la deuda externa que contrajo el tirano que
          obligó a sus ancestros al exilio. Pero lo peor de todo es que en un momento
          de gran estancamiento, y mientras el continente vive una de las crisis
          económicas más graves de toda su historia, los países de la región no pueden
          destinar al desarrollo gran parte de sus recursos nacionales por encontrarse
          afectados al pago de dicha deuda.

               Por esta razón, quizás sea sensato reconocer que en una coyuntura como la
          que atravesamos, la forma más concreta y efectiva de cooperación
          internacional, no sea la ayuda financiera tradicional, sino más bien la
          adopción de medidas o la implementación de políticas a nivel internacional que
          permitan a nuestros países recuperar el dominio de sus economías nacionales y
          la asignación de los recursos internos a su propio desarrollo.

               Por ello, y teniendo en cuenta la necesidad de poner límites precisos y
          adecuados a nuestro análisis, dos interrogantes básicos se imponen:

               1. La creciente incidencia que tienen los factores socioeconómicos en
                    la gestión de corrientes migratorias en el continente, ¿nos obliga a
                    estudiar también los aspectos estructurales de la economía
                    internacional actual? La progresión geométrica de la deuda externa
                    y sus nefastas consecuencias para las economías de la región; el
                    crónico deterioro de los términos del intercambio; el enorme costo
                    social de las políticas de ajuste, tan en boga en América Latina,
                    ¿deben o no, ser examinados en el marco de la presente Conferencia?
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               A nuestro juicio, varias razones aconsejan una respuesta negativa.
          En efecto, el estrepitoso fracaso de la Ronda Uruguay del GATT nos está
          mostrando hasta qué punto el comercio internacional sigue gobernado por la
          intransigencia de intereses nacionales, regionales o locales, con total
          presidencia del interés general. Similar tendencia se verifica, como habíamos
          visto, en todo lo que se vincula a la renegociación de la deuda externa. Por
          último, estamos forzados a reconocer que los gobiernos de la región no parecen
          demasiado inquietos por la presión migratoria que sobre el Norte puedan estar
          ejerciendo sus políticas de ajuste.

               En síntesis, la imposibilidad de incidir en forma directa y eficiente
          sobre dichos factores estructurales, hace aconsejable concentrar nuestros
          esfuerzos en aquellos aspectos de la realidad en los que podemos actuar con
          verdadera eficacia, esto es: la cooperación internacional o lo que
          genéricamente se denomina Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD). A su vez,
          para que esta última pueda incrementarse y maximizar sus resultados es
          necesario, entre otras cosas, asignarle mayores recursos, evaluar su
          funcionamiento actual y, sobre todo, redefinir sus prioridades incorporando
          entre éstas el agudo problema de las migraciones.

               2. La segunda pregunta podría ser formulada de la manera siguiente.
                    El reciente predominio que han adquirido las causas estructurales
                    (de origen socioeconómico, esencialmente) en la formación de
                    corrientes migratorias forzosas, no sólo ha ido desdibujando la
                    frontera que separa al refugiado político clásico del emigrado
                    económico tradicional, sino que además plantea el interrogante de
                    saber si no ha llegado el momento de extender a estos últimos la
                    protección jurídica e internacional que desde hace varias décadas se
                    acuerda a los primeros.

               A nuestro juicio, la respuesta debe ser en principio negativa. No porque
          el espanto de la miseria sea mucho menor que el de una prisión clandestina,
          sino más bien por razones de orden pragmático e histórico. La protección
          jurídica de un perseguido político es una conquista de la sensibilidad humana
          y esta última aún no le ha reconocido a la miseria el mismo estatus.

               Aplicar la Convención sobre Refugiados de 1951 a quienes se han visto
          forzados a emigrar por razones económicas, ofrece como primera dificultad el
          hecho de que muy pocos países estarían dispuestos a hacerlo. Prueba de ello
          es, por ejemplo, lo que está pasando con los emigrados haitianos en algunos
          países del norte de nuestro continente. Además, es sabido que la excesiva
          amplitud del campo de aplicación de un instrumento atenta contra su propia
          eficacia. La banalización del estatuto de refugiado traería aparejadas de
          inmediato consecuencias sumamente nefastas para quienes reúnen dicha calidad
          y, con el tiempo, tampoco implicaría beneficio alguno para los propios
          emigrantes económicos. De allí que, en una coyuntura internacional tan
          delicada como la que vivimos, donde la tendencia es más el desconocimiento que
          la reafirmación del derecho de los refugiados, lo aconsejable sea mantener la
          flexibilidad de criterio con que se ha obrado en los últimos años, e ir 



          A/CONF.157/LACRM/9
          página 6

          avanzando pragmática y prudentemente en el terreno de tal manera que la
          ampliación de la tutela a nuevas situaciones, no sea en detrimento de las
          áreas de protección tradicional.

               A este respecto la evolución operada en el orden internacional parecería
          confirmar este temperamento. En efecto, la tutela conferida por la Convención
          de Ginebra a quienes habían sido víctimas de persecución como consecuencia de
          los acontecimientos acaecidos antes del 1° de enero de 1951, fue ampliada con
          posterioridad a todas las víctimas de persecución política (Protocolo de 1967)
          y en nuestro continente la Declaración de Cartagena de 1984 extendió la
          protección a quienes han debido emigrar como consecuencia de la situación de
          violencia reinante en sus países. Asimismo, el notorio incremento que han
          tenido los programas de ayuda internacional y sobre todo la legitimidad que ha
          adquirido en los últimos años la asistencia que se brinda a las personas
          desplazadas, principalmente en Africa, ponen de manifiesto los rasgos más
          sobresalientes de una larga lucha llena de vicisitudes pero también de logros
          significativos.

               Por último, la inconveniencia de aplicar a los emigrados económicos las
          mismas normas que a los refugiados, no implica de ninguna manera:
          a) desconocer a aquéllos el carácter de grupo vulnerable y por lo tanto digno
          de una protección especial, b) omitir el examen de las causas de
          expatriación, y c) excluirlos de los objetivos de la ayuda internacional.
          Muy por el contrario, a los fines de este estudio resulta irrelevante el
          origen (político o económico, etc.) de la emigración forzosa. En este caso,
          el conocimiento de las causas no tiene otro objeto que el de saber cómo
          atacarlas, cómo elaborar estrategias viables para conjurarlas, en una palabra
          cómo hacer de la ayuda internacional un instrumento idóneo para combatir este
          fenómeno.

               Por otra parte, ha llegado el momento de poner término al notorio apego
          con que con frecuencia realizamos infundadas diferencias valorativas entre las
          causas económicas y políticas de la emigración. Si algo nos ha enseñado la
          desgarrante realidad de nuestro continente es precisamente que las diferentes
          causas que provocan o empujan a la emigración no se excluyen entre sí, sino
          que, en general, se yuxtaponen y con recíproca perversidad se complementan.
          En forma accidental, puede acontecer que se sucedan en el tiempo, pero de
          ordinario tarde o temprano se confunden. Lo cierto es que, si analizamos a
          fondo el fenómeno en América Latina, encontraremos siempre como causa común y
          de mayor gravitación, la privación, la negación o la violación masiva de
          alguno de los derechos humanos fundamentales.

               En efecto, los grandes flujos de refugiados que se produjeron en el
          continente a lo largo de la década de los 70 fueron la resultante directa de
          la más aberrante y despiadada negación de los derechos civiles y políticos que
          reconoce nuestra historia contemporánea. A su vez, las condiciones
          socioeconómicas alarmantes en que viven las capas más pobres de nuestras
          sociedades, además de ser un factor actual y sobre todo potencial de graves
          presiones migratorias, son también la expresión gráfica y tangible de la más
          absoluta negación de los derechos económicos, sociales y culturales de vastos 



                                                                       A/CONF.157/LACRM/9
                                                                       página 7

          sectores de la población. Los desplazamientos internos de poblaciones
          autóctonas predominantemente provocados por la creciente degradación ecológica
          (desertificación por ejemplo), que se está produciendo en ciertas regiones a
          raíz de la tala masiva e indiscriminada de árboles u otras formas de
          explotación irracional de los recursos naturales, son también la expresión del
          total desconocimiento de un derecho humano fundamental, como es el derecho a
          un medio ambiente sano y adecuado. En fin, cada vez que examinemos en
          profundidad una situación concreta de emigración forzosa (sea ésta de origen
          bélico, político, económico o ecológico, etc.), seguramente habremos de
          encontrar entre sus causas más directas la violación o el desconocimiento de
          alguno de los derechos humanos esenciales, sean éstos de origen civil o
          político, o de naturaleza económica, social o cultural.

NUEVAS PERSPECTIVAS EN MATERIA DE COOPERACION INTERNACIONAL

               a) Hacia una nueva concepción de lo humanitario

               Si tomamos como referencia el último siglo, por ser éste el que mayor
          impulso y legitimidad dio a las actividades humanitarias clásicas, por
          ejemplo: protección de las víctimas de la guerra, asistencia alimentaria en
          caso de catástrofe natural, asistencia y protección a los refugiados, etc.,
          veremos con claridad que tanto el fundamento ético o filosófico de todo
          emprendimiento humanitario, como el comportamiento específico de sus agentes
          CICR, UNDRO, ACNUR, etc., están basados en ideas tales como neutralidad,
          imparcialidad, etc., pero sobre todo en la inhibición (ab initio) de todo
          examen o cuestionamiento relativo a las causas o motivos del conflicto, la
          razón o sin razón de la guerra, los factores desencadenantes del exilio, etc.
          En una palabra, esto último pertenece al campo de la política, de las ciencias
          sociales, pero no de lo estrictamente humanitario. Este, para ser tal, no
          puede penetrar en las causas del dolor, sino que debe limitarse a combatirlo,
          a aliviar o atenuar sus consecuencias.

               Sin embargo, este comportamiento que tiene su razón de ser y su
          explicación histórica, sigue siendo válido en todo lo que respecta a las
          actividades operacionales, pero debe ser enriquecido y completado por una
          visión más dinámica y moderna de lo humanitario, que integre también la
          prevención y el examen de las causas que generan los fenómenos. En ese
          sentido, la presente Conferencia representa un paso importante en esa
          perspectiva.

               A esta altura de los acontecimientos, tiene poco sentido preguntarse si
          esta necesidad de actualización de lo humanitario es el resultado de la
          situación creada por la tradicional ausencia de un enfoque social por parte de
          los órganos económicos del sistema, o si ella obedece a factores inherentes a
          lo humanitario. Lo único cierto es que este nuevo paso no puede darse
          únicamente desde lo estrictamente humanitario. Se necesita el concurso de los
          órganos políticos, sociales y sobre todo económicos del sistema.
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               Sin un enfoque interdisciplinario y un accionar armónico entre las
          distintas agencias, difícilmente se logren conocer y combatir eficazmente las
          causas, prevenir los fenómenos o aliviar considerablemente sus consecuencias
          cuando aquéllos se produzcan. Así, por ejemplo, si tomamos en cuenta que la
          violación de los derechos civiles y políticos ha sido la principal causa de
          refugio en América Latina difícilmente el ACNUR podrá realizar actividades de
          prevención en esta materia si no es en concertación con los órganos
          específicos de derechos humanos. Algo similar podría decirse con respecto a
          la necesaria complementariedad con las agencias económicas del sistema, si lo
          que se pretende es incidir en los factores estructurales que tanto peso tienen
          en la actualidad.

               En una palabra, actualizar lo humanitario no quiere decir cambiar su
          naturaleza apolítica y menos aún desfigurarlo haciéndolo avanzar desde su
          ámbito tradicional hacia lo económico, sino más bien haciendo avanzar lo
          económico hacia donde siempre estuvo ausente, vale decir, lo humanitario.

               b) Hacia una nueva concepción del desarrollo

               Según el informe de 1991 del PNUD la Asistencia Oficial para el
          Desarrollo (AOD) representa solamente el 0,3% del PNB combinado del conjunto
          de países donantes. A su vez, sólo el 0,026% de la AOD tiene por destino
          áreas de prioridad humana en los países receptores. Ello, en virtud de que
          los países donantes se han mostrado hasta hoy sumamente renuentes a financiar
          inversiones de contenido social y por el contrario siguen privilegiando
          aquellas inversiones que implican un uso intensivo del capital.

               A nuestro juicio algo similar aconteció durante mucho tiempo al interior
          mismo de los órganos económicos del sistema de las Naciones Unidas, y
          lamentablemente este enfoque conserva aun hoy marcado predominio en las
          principales agencias económicas y financieras vinculadas al sistema: FMI,
          Banco Mundial, etc.

               En realidad, no son pocos los que siguen concibiendo al desarrollo como
          un fenómeno estrictamente económico, completamente ajeno al derecho (más aún a
          los derechos humanos) y más bien apartado de lo social. Sin embargo, esta
          concepción extremadamente economicista, que identifica en forma un tanto
          matemática "crecimiento económico" con "desarrollo", ha comenzado a ser
          revisada y un debate apasionante e inédito se ha instalado en distintos
          ámbitos de la vida internacional.

               Por razones de brevedad, no nos referiremos en esta oportunidad a la ya
          célebre, aunque siempre cuestionada (por parte de los países industrializados)
          Declaración sobre el Derecho al Desarrollo aprobada por la Asamblea General en
          su resolución 41/128, del 4 de diciembre de 1986.

               Por el contrario, sí concentraremos nuestra atención en los informes
          de 1990, 1991 y 1992 elaborados por el PNUD. En ellos, el crecimiento
          económico se suma a otros indicadores humanos básicos, tales como la esperanza
          de vida, el analfabetismo adulto y la mortalidad infantil, para integrar en 
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          conjunto la noción de desarrollo humano. Se trata pues de la incorporación de
          otros parámetros también confiables y verdaderamente reveladores del progreso
          económico y social.

               Esta búsqueda obedece a un hecho cierto y comprobable: no todo
          crecimiento económico trae aparejado necesariamente bienestar para toda la
          población. Lejos de ello, acontece con lamentable frecuencia que los
          progresos registrados en aquel indicador no se traducen en la práctica, en:
          a) igual beneficio para todos los sectores de la sociedad, b) mejores
          servicios sociales para los más disminuidos, c) achicamieto de la brecha entre
          los ricos y los más pobres, d) la disminución (sino por el contrario el
          aumento) de la exclusión y marginación de los grupos más vulnerables, etc.

               Por estas razones, y para acercanos aún más a la noción de desarrollo
          humano el crecimiento debe ser enfocado no sólo en términos cuantitativos,
          sino más bien en términos cualitativos. No sólo debe tenerse en cuenta la
          expansión económica sino también la equitativa distribución de sus
          resultados. Asimismo, el desarrollo debe ser "sostenible", vale decir que la
          satisfacción de las necesidades actuales debe hacerse mediante una utilización
          racional y adecuada de los recursos existentes, sin comprometer el
          abastecimiento ni el destino de las futuras generaciones.

               Por otra parte, tanto desde el ángulo de los organismos especializados en
          derechos humanos, como del propio PNUD, la participación es uno de los
          ingredientes o motores esenciales del desarrollo. Esta afirmación implica,
          entre otras cosas, que el desarrollo debe ser de las personas, por las
          personas y para las personas. Vale decir, que aquél debe forjarse alrededor
          de las personas y no éstas alrededor del desarrollo.

               En una palabra, las personas son el centro de preocupación del desarrollo
          humano, pero además de ser su objeto y finalidad, son también sus artífices,
          pues sin el concurso y participación de aquéllas ningún tipo de desarrollo
          sería posible, menos aún de contenido humano.

               Por entender que el concepto de desarrollo humano era incompleto si no se
          integraba la noción de libertad humana, en su informe de 1991 el PNUD avanzó
          sobre estas ideas y a título experimental aplicó como índice de libertad
          humana los criterios previamente elaborados por el científico británico
          Charles Humana. Por falta de información actualizada este índice sólo cubre
          la situación de 88 países hasta 1985.

               Más allá del sinnúmero de dificultades que plantea la clasificación de
          países en función del nivel de desarrollo humano y/o de libertad humana, así
          como la falta de parámetros científicos que garanticen una correcta evaluación
          y toda otra serie de problemas vinculados a las fuentes de información en
          particular, lo cierto es que la amplia aceptación y difusión que ha adquirido
          en poco tiempo la noción de desarrollo humano ponen de manifiesto la notoria
          incongruencia y las múltiples limitaciones que entraña una concepción
          meramente economicista del desarrollo. Esta constatación adquiere particular
          significación si se piensa que la noción de desarrollo humano se ha gestado al 
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          interior de un órgano económico del sistema de Naciones Unidas y que ella
          responde a una necesidad práctica y concreta, vinculada precisamente a la
          cooperación.

               Vale la pena insistir en el hecho de que esta elaboración se hizo desde
          lo económico hacia lo social y no a la inversa. Ejemplo de esto último fue la
          larga y dificultosa discusión que tuvo lugar en el seno de la Comisión de
          Derechos Humanos, del ECOSOC y de la Asamblea General sobre el derecho al
          desarrollo. Por el contrario, la noción de desarrollo humano se funda en una
          constatación mucho más elemental: si lo que pretendemos es evaluar realmente
          el nivel de desarrollo de un país, además del crecimiento económico, debemos
          examinar en qué medida sus habitantes acceden realmente al ejercicio efectivo
          de sus derechos económicos, sociales y culturales, participan de la vida
          política y ejercen plenamente la libertad.

               En realidad esta conceptualización un tanto rápida y esquemática de la
          noción de desarrollo humano no tiene otra finalidad que la de poner de relieve
          las implicaciones concretas que este enfoque puede tener en la afectación de
          fondos destinados a la cooperación internacional.

               No cabe duda que la jerarquización de lo social en la asignación de esos
          recursos, la orientación de los mismos hacia áreas de prioridad humana, habrán
          de incidir en forma directa e inmediata, sobre el conjunto de factores
          estructurales que empujan a la emigración. Según el PNUD, los programas de
          ayuda ofrecen en la actualidad un gran potencial para la reestructuración y la
          redistribución de los mismos podría ser enorme. "Si sólo una tercera parte de
          la ayuda o asistencia actual se destinara a las áreas de prioridad humana, la
          ayuda asignada para estas áreas podría incrementarse cuatro veces."

               c) Hacia una nueva concepción de la AOD

               Esta Conferencia y otros acontecimientos que han tenido lugar
          recientemente, representan signos alentadores de un paulatino cambio de
          enfoque en la cooperación. El trabajo conjunto y coordinado de las distintas
          agencias especializadas u órganos del sistema de las Naciones Unidas comienza
          a ser cada día más frecuente y existe clara conciencia de que sólo a través de
          un enfoque interdisciplinario (que permita conocer las causas, analizar el
          fenómeno en profundidad), y de un accionar mancomunado como en este caso,
          podrá hacerse frente con éxito a problemas tan complejos y urgentes como el
          que examinamos.

               Pero más allá de esta nueva modalidad de trabajo que comienza a
          practicarse, sobre todo a nivel nacional, y que se verifica en las múltiples
          actividades que en forma creciente desempeñan las oficinas locales de las
          Naciones Unidas, están también ciertos cambios sustantivos que se han ido
          operando en el contenido mismo de la cooperación. Efectivamente, hasta no
          hace mucho tiempo la ayuda se concentraba principalmente en el sector
          económico y la asistencia técnica estaba dirigida sobre todo hacia áreas
          eminentemente técnicas. Asimismo, resultaba impensable e incompatible con el
          papel que se le había asignado a las oficinas locales cualquier forma de
          participación en actividades vinculadas a los derechos humanos.
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               Para ilustrar el contrastante avance que se ha operado en este campo,
          recurriremos a un caso concreto, como es el ejemplo del Paraguay. En febrero
          de 1989, vale decir en momentos en que el país ingresaba a la democracia, la
          ayuda económica apenas superaba el medio millón de dólares. Hoy, en menos
          de 3 años, los fondos que se canalizan a través del PNUD ya alcanzan
          los 20 millones y se espera que habrán de superar los 50 para fines de 1993.
          Pero lo original de esta experiencia no es sólo el incremento de la ayuda sino
          también los rubros que la componen y el destino de la misma. Por ejemplo, uno
          de los programas de mayor envergadura, y en el que el propio Gobierno es el
          principal aportante, tiene por destino la mujer rural y, a través de ella,
          tutelar la infancia, vehiculizar campañas de higiene y salubridad,
          capacitación, etc.

               En el marco de un acuerdo celebrado entre el Gobierno del Paraguay,
          el PNUD y el Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, se están
          llevando a cabo múltiples actividades vinculadas a la capacitación y enseñanza
          de los derechos humanos. Además, en forma permanente se brinda asistencia
          técnica en esa materia y ya son muchos los gobiernos occidentales que han
          aportado bienes de capital para hacer frente a necesidades urgentes en materia
          de infraestructura, fax, télex, etc. Asimismo, el PNUD ha jugado un papel
          sumamente relevante en todo el proceso de reformas institucionales del país.
          A este respecto, la reforma constitucional no es sino un ejemplo entre tantos
          otros.

               En resumen, los rasgos más novedosos e importantes de esta experiencia
          son: a) el sorprendente incremento de la ayuda internacional que generó la
          democratización del país, b) el contenido de los programas y la orientación
          de la ayuda hacia sectores o áreas de prioridad humana. De un porcentaje 0 en
          lo social a principios de 1989, se estima que en la actualidad más del 40%
          tiene ese destino y la tendencia es claramente el incremento, c) la
          multiplicidad de áreas de actividad de muy diversa naturaleza (económica,
          técnica, social, ecológica, científica, cultural, etc.) impulsada desde una
          oficina local cuya competencia tradicional ha sido predominantemente lo
          económico.

               Después de una experiencia de cooperación tan rica y alentadora como la
          descrita, resulta fácil imaginar que ya nadie se pregunta en el Paraguay por
          qué el PNUD destina fondos u ofrece asistencia técnica profesional para temas
          aparentemente tan disímiles como la reforma de la Constitución, la
          construcción de una hidrovía, la conservación de la fauna y la flora
          silvestre, la reforma del Estado, la creación de una escuela judicial, la
          reforma penal y carcelaria, la elaboración de un plan nacional para las
          personas con discapacidad, la realización de filmes referidos a la importancia
          y la riqueza del patrimonio cultural indígena, la elaboración de políticas
          tendientes a favorecer el retorno de los expatriados, etc.

               Resulta evidente que la consolidación del sistema democrático y el pleno
          disfrute de los derechos humanos en el Paraguay, si sigue contando con
          programas de cooperación como los que se están implantando en la actualidad, 
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          constituyen el mejor reaseguro para frenar sus crónicos flujos migratorios e
          ir generando las condiciones para un paulatino regreso de los que se
          encuentran en el exterior, Argentina principalmente.

               Por último, y a la manera de epílogo, cabría preguntarse si no ha sido la
          noción de desarrollo humano lo que ha posibilitado semejante diversificación
          de la cooperación y la inclusión de áreas de prioridad humana entre sus
          objetivos; o si ha sido más bien el fracaso de las viejas recetas y la
          necesidad urgente de dar respuesta a problemas graves y concretos, que
          obedecen a causas estructurales, como es el caso de las migraciones, la
          desagregación social, etc., lo que le ha ido dando al desarrollo ese perfil
          social, ese contenido humano que tanto necesitaba.

               De todos modos y cualquiera sea la respuesta, lo importante en esta
          coyuntura es tomar conciencia del enorme esfuerzo de concertación que se debe
          realizar para abordar con éxito este fenómeno, que de persistir, no sólo
          adquiere contornos dramáticos para el Sur sino que también reviste un carácter
          explosivo para el Norte. De allí, y aunque pueda parecer una imagen de mal
          gusto, resulta oportuno recordar que ninguna persona sensata puede viajar
          confortablemente instalada en la primera clase de un avión si sabe que en la
          bodega de segunda se encuentra alojada una bomba... ¡próxima a estallar!

-----


